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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA 

-DESPACHO 01- 

MAGISTRADA PONENTE: MARÍA VICTORIA QUIÑONES TRIANA  

 

 

 

1. PRESENTACIÓN DE LAS PARTES ASISTENTES  

 

Apoderado sustituto parte demandante: PAOLA PERTÚZ TORRES - 

paola.pertuzt@outlook.com 

 

Apoderado parte demandada: ISOLINA GENTIL MANTILLA - 

t_igentil@fiduprevisora.com.co 

 

Agente del Ministerio Público: DEXTER EMILIO CUELLO VILLARREAL - 
dextercuello42@hotmail.com 

 

 

2. CONCILIACIÓN 

 

Se reanuda la diligencia en esta etapa teniendo en cuenta el requerimiento 

que se efectuó en diligencia anterior del 4 de marzo de 2020: 

 

Apoderado parte demandada: realiza lectura del acta de comité de 

conciliación señalando que hay propuesta de conciliación, hace claridad en 

las fechas que se tuvieron en cuenta para calcular la sanción moratoria, 

ofreciendo como porcentaje a pagar el 80% del valor total de la sanción 

moratoria. 

 

Apoderado parte demandante: señala que no le asiste ánimo conciliatorio al 

no encontrarse conforme con la fórmula conciliatoria propuesta. 

 

Se verificó en el desarrollo de la audiencia que la apoderada de la parte 

demandante tuviera facultad para conciliar.  

 

Fecha: 22 de julio de 2020 

Hora: 9:30 a.m. 

Tipo de Audiencia: Inicial 

Demandante: Martha Molina Guerra 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado: 47-001-2333-000-2019-000395-00 
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Constancia: se declara fallida la etapa conciliatoria, se ordena seguir 

adelante con la audiencia en su etapa de fijación del litigio.  

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO Y PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

 

El problema jurídico se estableció en los siguientes términos: 

 

Si la actora tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria 

por la no consignación oportuna de sus cesantías parciales.  

 

En caso afirmativo, deberá establecerse el lapso de mora y si existió 

reconocimiento de la prestación exigida y sobre qué valor. 

 

Por último, si hay lugar a la indexación de las sumas que se lleguen a 

determinar causadas. 

 

Constancia: las partes se encuentran de acuerdo con la fijación del litigio 

propuesta por el Despacho.  

 

4. EXCEPCIONES 

 

No se entraran a resolver porque son de carácter mixto tales como caducidad 

y falta de legitimación en la causa por pasiva, y se fallarán en la sentencia, 

por no considerar necesario reunir a la Sala para decidirlas por su naturaleza. 

 

5. INCORPORACIÓN Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

Se incorporan las pruebas aportadas por la parte demandante y demandada. 

 

No se solicitaron pruebas. 

 

6. PRESCINDE DE AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ORDENA CORRER TRASLADO DE 

ALEGATOS POR ESCRITO 

 

En ese orden de ideas no habiendo pruebas que practicar se prescinde de la 

segunda etapa. 

 

Así mismo, por no estar constituida la Sala y en virtud del principio de economía 

procesal, se ordenará a las partes la presentación por escrito de los alegatos 

dentro de los 10 días siguientes, término dentro del cual también podrá 

presentar concepto si a bien lo tiene, el Ministerio Público.  

 

7. SANEAMIENTO DEL PROCESO 

 

Agotada esta etapa, de conformidad con lo establecido en el artículo 207 del 

C.P.A.C.A. se pregunta a las partes si durante la realización de la audiencia se 

presentó algún vicio que conlleve a la anulación del procedimiento. Las partes 

no manifestaron ningún otro vicio, encontrándose conforme a lo actuado.  
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 Esta decisión queda notificada por estrado. 

  

 

HORA FINALIZACIÓN: 10:21 A.M. 

 

 

        X     Menor o igual a una hora 

               Mayor a 1 hora y menor o igual a 2 horas 

               Mayor a 2 horas y menor o igual a 3 horas 

    Mayor a tres horas 

 

Con la firma de esta acta, se autoriza expresamente la publicación del 

contenido de la misma en la página web del Despacho.  

 

 

 

 

MARÍA VICTORIA QUIÑONES TRIANA 

Magistrada ponente 

 

 

 

 

ELVIRA GARCIA CUELLO 

Abogada asesora 

 

 

 

 

PAOLA ANDREA PERTUZ TORRES  

Apoderada parte demandante 

 

 

 

 

ISOLINA GENTIL MANTILLA 

Apoderada parte demandada 

 

 

 

DEXTER EMILIO CUELLO VILLARREAL 

Procurador Judicial II Delegado ante el Tribunal Administrativo del 

Magdalena 

 

Firmado Por: 
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MARIA VICTORIA QUIÑONEZ TRIANA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO MAGDALENA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0c038288ed4b8f1918bf81ac6e8b8ebd8cd923e4228becd7859ef2b9207752da 

Documento generado en 22/07/2020 03:52:18 p.m. 


